
lbh, 5ftxt
qt.t 

=l

uk
*il[&

Citar este número al responder:
0760-446892020

Dagua 22 de Sept¡embre de 2025

Señor(a)
LUZ IMARINA GUERRERO
Predio La Fuente
Vereda Aguacatalo
f\¡un¡cipio de la Cumbre

NOTIFICACION POR AVISO,

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Amb¡ental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora LUZ MARINA GUERRERO identificada con cedula de
ciudadanía No 31.911.940 del contenido del Auto 0760-0761 No 0055 del 09 de Junio de 2025
'POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'] expedida en su contra dentro del
proceso 0761-039-005-042-2020. Se adjunta copia íntegra en Once (1 1) folios útiles a doble cara,
lo anter¡or teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro
de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación,
al día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar al rnvestigado, que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la
notificación del presente acto adm¡nistrativo, podrá directamente. o mediante apoderado
debidamente constituido. presentar descargos por escrito ante esta Entidad. en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1 333 de 2009

Cordialmente,

flJ.,1.-....^ Ct-i1,,u, rv. )/1
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T é c n ¡co Ad m ¡ n ¡ strat¡v o
Dirección Atnbiental Regional Pacifico Este

Archivese en 0761 -039-005-042-2020
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DIRECCtóN: CALLE 10. ENrRE ,ARRERAS 24 y 25
DAGUA. VALLE DEL CAU)A
TEL: 2453010
LiNEA vERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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Crtar este número al responder:

0760-446892020
DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constanc¡a que el oficio CVC No
señor

del de 2025 dirigido al

,fueentregadoenelprediodenominado--ubicadoenel
Corregimiento_, It/unicipio de _. el dia

y fue recibido por:

Nombre de quren rec¡be:
Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o parentesco

Observación. en caso de no ser posible la entrega se deJará constanc¡a de su devolución (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre.
Código CVC No

Archívese en: 0761 -039-005-042-2020

DtREcctóN: CALLE 10, ENTRE :ARRERAS 24 y 25
DAGUA. VALLE DEL CAUCA

TEL: 2453010
LINEA |ERDE: U 8400933093
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: 12 .. Fecha de aplicació 2024104112
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,.POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

CONSIDERANDO:

Que'las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de Ia Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia amb¡ental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas. facultad la cual se elerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"(...)toda acción u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposrciones amb¡entales vigentes en que las sust¡tuyan o
modifiq uen v en los aclos administrativos emanados de Ia autoridad ambiental competente
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar Ia responsabilidad crv¡l extracontractual
establece el Código Civil y la legislac¡ón complementar¡a. a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el víncu¡o causal entre los dos. Cuando estos elementos se
conf¡guren darán lugar a una sanción adm¡nistrat¡va ambiental, s¡n perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda geneÍar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de
2009 )

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrat¡vo sancionatorio en mater¡a ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009

Que el art¡culo 24dela Ley 1333de2009, modificado porla Ley 2387 de 2024, establece

"ARTICULO 24. Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para cont¡nuar con la
nvestgac¡ón la autor¡dad amb¡ental competente, med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo debidamente
tnottvado. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nlractor de la normativ¡dad

ll¡-0055
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El Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Vaile del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, asi como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993,2 de 1959, Decreto 1076 de 2015,y en especial de lo
d¡spuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de2017, y demás
normas concordantes.
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.,POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas las acc¡ones u om¡siones que const¡tuyen la infracción e ind¡v¡dual¡zadas las
normas amb¡entales que se est¡man violadas o el daño causado. El acto adm¡n¡strat¡vo que

contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya
riesgo o afectación ambiental. estas arcunstanc¡as se deberán ¡nd¡car en la mot¡vac¡ón del
pliego de cargos, asi corno indicar y expl¡car /os ¿/pos de agravantes Contra el aclo
admin¡strativo qüe formula cargos no procéde recurso alguno.'

Aunado a lo anterior tenemos que en apl¡cación de la ¡ntegración normatival del artlculo
47 del CPACA, se debe ¡ndicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los
procesos sancionatorios amb¡entales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serian
procedentes en cada caso en concaeto.

Que para el caso en part¡cular, en los arch¡vos de la Dirección Ambiental Regional Pacifico
Este, se encuentra el proceso sancionatorio ambiental rad¡cado bajo el expediente No 0761-
039-005-042-2020, contra los señores JUAN TORRES, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía No 4.718.250 y a la señora LUZ MARINA GUERRERO FERNANDEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No 31.91 1.940 de Cali en cal¡dad de propietaria del
predio denominado La Fuente, Ubicado en la vereda el Aguacatal, del municipio de La
Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, acto adm¡nistrativo que en su parte resolutiva
señala:

ARTÍCULO PRIMERO: TMPONER Medida Preventiva contra /os señores Juan Torres
identif¡cado con cédula de ciudadanÍa No 4.718.25 de morales cauca, en calidad de
mayordomo del pred¡o y la señora Luz Mar¡na Guerrero, consistente en:

- Suspensión de act¡vidades generadoras de veft¡m¡entos líqu¡dos derivados de la activ¡dad
Porcicola que se desarrolla en el predio la fuente, ub¡cado en la vereda el Aguacatal,
jur¡sdicción del mun¡cipio de la cumbre, depaftamento del valle del cauca en las coordenadas
3"39'51.60N 76'36'8.90' W, alt¡tud: 1 549 m.s.n.m.

ARTICULO SEGUNDO:INICIAR proced¡m¡ento sancionator¡o amb¡ental en los térm¡no del
aftlculo 18 de la lay 133 de 2009, en contra de los Juan Torres ¡denlif¡cado con cédula de
ciudadanía No 4.718.25 de morales cauca, en cal¡dad de mayordomo del predio y la señora
Luz Mar¡na Guerrero prop¡etar¡a del pred¡o la fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal ,

jurisdicc¡ón del mun¡cipio de la cumbre, depanamento del va e del cauca en las coordenadas

1 Med¡ánte sentenc¡a de segunda ¡nstanc¡a de fecha 12 de septiembre de 2024. proierida por la Sección Primera
de la Salá de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo del H. Consejo de profer¡da dentro del rad¡cado 19001 23 33 003
2015 00138 01, con ponenc¡a del Conse.iero Ponente Oswaldo G¡raldo López, se fijó linea jur¡sprudencial en el
sent¡do que apl¡caba la integrac¡ón normaliva en los procesos sanc¡onator¡os ambientales, por tañto. se debia
formular cargos ¡nd¡cando cuales son las sanc¡ones o med¡das que serian procedentes.

il;:0u55
0 I JUN 2025 )

(. )



t

Co¡Poro<lrn Autónoño
Regionol del Volb d.l Cou<o

Pagrña 3 de 22

DE 2025AUro 0760-076,t No. ll¡ _ 0 0 5 I( 
o 9JUN2925

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

3''39'51.60N 76'36'8.90"W. altitud : 1549 m.sn.m, con el fin de ¡dent¡f¡car las conductas
con stitu t iv as de ¡ n lracció n a m b¡e ntal.

Dicho acto administrativo fue not¡ficado de manera personal al señor CARLOS ARTURO
NAGED OCAMPO, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 80.221.263 en cal¡dad de
autor¡zado de la señora LUZ MARINA GUERRERO ¡dentificada con cédula 31.911 .940 et dia
31 de enero del año 2020, y al señor JUAN TORRES, identificado con cédula de ciudadanía
No 4.7 18.250 ante la imposibilidad de rcaliza¡ la not¡f¡cación personal se realizó mediante
publicación en página web de la corporación el d¡e 21 de octubre de 2021 .

Oue conforme el procedimiento sancionatorio ambiental se continuará con la siguiente etapa
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, d¡cha figura jurídica se encuentra
reglamentada por el artículo 24 de Ley 1333 de 2009, rec¡entemente modificado por el
articulo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

ARTICULO 16. Formulac¡ón de Cargos. Mod¡fíquese el aftículo de la Ley 1333 de 2009. el cual
quedará as¡

ART|CULO 24. Formulación de Cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para cont¡nuar con la
nvest¡gacón, la autoridad amb¡ental competente, med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo debidamente
mot¡vado. procederá a formular cargos contra el presunto nfractor de la normat¡v¡dad ambiental o
iar/sarle del dailo ambental En el plÉgo de cargos deben estar expresamente consagradas las
accDnes Lt om¡s¡ones que const¡tuyen la infracc¡ón a ¡ndividual¡zadas las normas ambientales que
se estman v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡n¡strat¡vo que contenga el pliego de cargos
deberá ser notificado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya iesgo o afectac¡ón amb¡ental,
eslas c/rcuns¡anc@s se deberán ¡nd¡car en la mot¡vación del p!¡ego de cargos, asl corno ¡nd¡car y
expt¡car los tipos de agravantes. Contra el acto administrat¡vo que formula cargos no procede
recurso alguno.

En el presente acto adm¡nistrat¡vo se señalarán cuáles serían las sanc¡ones y/o i'nedidas
procedentes conforme los hechos materia de invest¡gación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales conten¡das en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedrrse la Ley 99 de d¡ciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad amb¡ental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y eiecutar, a prevención y sin perjuicio de las

competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las

)

)
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Sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protecciÓn

ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con su,eción a las

regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el art¡culo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protección al t\iledio Ambiente
(Decreto - Ley 281 1 de '1 .974), consagró en su Artículo 1o " El Ambiente como patrrmonio
común, la obligación del Estado y los pa¡l¡culares de preservarlo y manejarlo ten¡endo en

cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental'y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autor¡dades, a través del Ministerio de Amb¡ente, Viv¡enda y Desarrollo
Terr¡torial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecim¡entos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Nac¡onales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024. empero, no se mod¡ficó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisd¡cción, del manejo, control y
vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concern¡éntes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que const¡tuyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relac¡onen con tales recursos.

Que la presente investigación surgió como consecuencia de la visita realizada el 26 de Julio
de 2020 al predio denominado La Fuente Ubicado en la vereda el Aguacatal. del municipro
de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, en el cual se realizó la descr¡pción de las
situaciones evidencias, documento del cual se extrae lo sigu¡ente:

(.. )

La v¡s¡ta fue atendida por el señor Juan Torres ¡dentifrcado con cédLtla de ctudadania No
4.718.250 de morales cauca, celular 318879242. qLten se of¡c¡a como mayordomo del predrc
La Fuente. El predio La Fuente es de prop¡edad de la señora Luz Marina Guerrero. qu¡en
tamb¡én es responsable de la act¡v¡dad Porc¡cola desarrollada en el su pred¡o.

Localizac¡ón: Pred¡o La Fuente ubicado en la vereda El Aguacatal jur¡sdicc¡ón del mun¡c¡pio de
La Cumbre, Depaftamento del Valle del Cauca.

Objet¡vo: V¡s¡ta de ¡nspecc¡ón ocular para atender una denunc¡a anón¡ma relac¡onada con
veftimientos de aguas res¡duales ¡ndustr¡ales de una porquer¡za ub¡cada en el pred¡o La
F uente rad¡cac¡ón 3801 02020.
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Descnpaón. Se pract¡co v¡s¡ta de nspecc¡ón ocular al predio La Fuente de 'propiedad de la
señora Luz Mar¡na Guerrero. sln as datos, donde se pudo constatar lo s¡gu¡ente:

El inmueble se encuentra ub¡cado en la vereda El Aguacatal, correg¡m¡ento de pavas . con una
extensión supei¡ciar¡a cons¡derable. Esta conformado por tes ( 3 ) v¡v¡endas, una caballer¡za,
utta porquenza pequeño cult¡vo de ñaiz, arboles nat¡vos a¡slados, frutales potreros en su
mayor extens¡ón y en el mismo se desarrollan las act¡v¡dades porcicolas.

Acttvñad Porc¡cola: La explotac¡ón Porcicola es baja escala y se encuentra local¡zada en
medn de las tres (3) v¡v¡endas en el Pred¡o La Fuente.

La ¡nfraestructura de la porquer¡za situada en las coordenadas 3" 39 51.60 " N 76" 36'8.90 " W
altiud 1 549 m.s.n.m, consislente en dos galpones cont¡nuos, uno situado en la pafte alta de

3A metos cuadrados. d¡ez (10) metros de largo y tres ( 3 ) metros de ancho, con se¡s corrales
dolrde se encuentran las marraneras de cria en la pafte baja un galpón con 11 corrales para
machos reprocluctores y ceba, en un área de 98 metros cuadrados, catorce ( 14 ) metros de
largo y s¡ete ( 7 ) netros de ancho, /os cuales constan de paredes en ladrillo esmaltado,
estructura en guadua: pisos en concreto techo de zinc , sin canaletas de aguas lluv¡as. '

En las cocheras se ev¡denc¡o un total de 64 cerdos, clas¡ficados en /as srguientes etapas
f,s,o/óg,cas.

llc-00Ss
0 g {$l 2u". 

)

()

De acuerdo con la nlormac¡ón sum¡nistrada. no se pretende ampliar la producción Porc¡cola
en cuanlo al levante.de cerdos

Los anmales son al¡mentados con concentrado

Generaaón de aguas res¡duales ¡ndustr¡ales

El lavado de las cocheras se real¡za dos ( 2 ) veces al dia ( 12:00 m y 17 00 pm). no se
recoge en seco /as aguas res¡duales son canal¡zadas med¡ante tubería de pwc de 4
pulgadas de d¡ámetro que están conectadas a los corrales y luego cont¡núan en una longitud
de 80 metros cayendo f¡nalmente a un estercolero en concreto de forma cuadrada de tres
metros de largo 1.30 metros de ancho y 1.50 metros de profund¡dad, s¡n tratam¡ento prev¡o,

s¡tuado en las coordenadas 3" 39 52.00' N 76" 36' 7.20 " W , alt¡tud 1.621 m.s.n.m. el cual se
encuentra cotmatado deb¡do a que su capac¡dad de almacenam¡ento fue superada ganerando
veftim¡ento d¡recto a la supeiicie del terreno en potreros de la m¡sma finca con pendientes
hasta del 8 yo empozándose en la pade baja col¡ndante con una vía peatonal de la vereda,

afectando el btenestar de los transeúntes y viviendas aledañas por presenc¡a de moscas y
olores ofensivos .

(

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

(.)



Co$otoción Autó¡úño
Rcg¡onol ¿el uolle del Coüco

AUTO 0760 - 0761 No. lI*--60
0 g JUN 2025

,.POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Resduos só/idosr No se genera porqu¡naza por que no se recoge en seco

Los res¡duos peligrosos tales como envases, empaques, ier¡ngas y aguias que se utilizan en el
manejo veterinario, son d,spuestos en un rec¡ente (Canast¡ a ) fonada en bolsas p/ásficas de

cobr Ao, según la ¡nformac¡ón obten¡da son llevados por una empresa que sum¡n¡stra los
¡nsumos, pero no fue presentado ningún documento de entrega.

Abastec¡m¡ento de agua

Para el lavado de la porqueriza se usa agua del Aueducto Veredal Un¡do de J¡guales.
ASOJ/GUA. Los cerdos toman agua med¡ante bebederos de chupo ubrcados en cada corral
para uso domést¡co se agua de! m¡smo acueducto

I mp actos a mb¡entales rel ev ante s

Las agL,as res¡duales ¡ndustriales de la porquenza so/1 veltldas directamente a url
estercolero s¡n tratam¡ento prev¡o. el cual se encuentra totalmente colmatada
d¡scurr¡endo por los potreros de la m¡sma f¡nca. cayendo finalmente contigua a Ltna wa
peatonal donde se empozan generando o/ores ofenslvos y presenc¡a de vectores (

Moscas ) causando malestar a /os transe¿?nles de le vereda y viv¡endas y v¡viendas
aledañas.

Esfa d,sposicón ¡nadecuada de /as aguas res¡duales ¡ndustriales genera contam¡nac¡ón d¡recta al
suelo y al aÍe.

Como actuac¡ones se real¡zó el recorr¡do por la porquer¡za y se obseNó el manejo de las aguas
resld¿/a/es del lavado de las cocheras. cons¿a¿ándose la gestión ¡nadecuada de los veñ¡m¡entos
/íguldos. Se sostuvo conversación con el mayordomo del pred¡o el señor Juan Torres, qu¡en apofta
¡nformación. asi m¡smo manifestó que hace solo cuatro (4) días v¡ene trabajando en el predio La
fuente.

(Hasta aquí lo extraído del lnforme de visita del 26 de Julio de 2020.)

Que las conductas desarrolladas por los señores Juan Torres, identificado con cédula de
ciudadanía No 4.718.250 y Luz Marina Torres, identificada con cédula de ciudadanía No
3l .91 1.940, como presuntos responsables de desarrollar actividades de vertimientos líquidos
al suelo, derivados de la actividad Porcicola que se desarrolla en ei predio denominado La
Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del munic¡pio de la Cumbre.
departamento del valle del cauca, en las coordenadas 3"39 51.60" N 76'36 8.90"W, altitud
'1.549 m.s.s.m sin contar con los respectivos permisos o concesión de la Autoridad
Amb¡ental, con lo cual presuntamente infringe la normativ¡dad que se cita a cont¡nuación:

Decreto 1076 de mayo de mayo de 201 5 Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente
y Desarrollo Sostenible.

5¡
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ARTICULO 2.2.3.3 4.9. Del veñimiento al suelo. El ¡nteresado en obtener un permiso de
vertim¡ento al suelo, deberá presentar ante la autor¡dad ambrental competente, una solicitud
por escrito que contenga además de la información prevista en el artículo 2.2.3.3.5.2., la
srguiente rnformación.

()

Para Aguas Residuales no Domésticas tratadas

1 Línea base del suelo, caracterización fisicoquímica y biológica del suelo, relacionada con
el área de disposición del vertimiento. La autoridad ambiental compelente dependiendo del
origen del vert¡miento, def¡nirá caracteristicas adicionales a las siguientes:

a. FÍsicas: EstÍuctuÍa, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y
M¡cro Porosidad, Compactación, Conductividad hidráulica, Densidad real, Textura, Retención
de humedad, profundidad efeótiva, ¡nfiltracrón, temperalura y Densidad aparente.

b. Químicas: Nitrógeno, fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánica,
conductrvidad eléctrica, capacidad de rntercambio catiónico, Potenc¡al de óxido reducción,
Sodio intercambiable y Aluminio intercambiable, .Saturación de Aluminio, Saturación de
bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario Cadmio,
Mercurio, Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determ¡na por parte del laboratorio de
análisis, la pertinencia de realización de la Razón de Absorción del Sodio - RAS.

c. Bioló§icas: Cuantificación de microorganismos fijadores de Nitrógeno, solubil¡zadores de
fosfato, bacterias y actinomicetos, hongos y celulolíticos aerobios; Cuantificación de
microorganismos del c¡clo del Nitrógeno:- nitrificantes, amonificantes (oxidantes de amonio y
oxidantes de nitrito), frjadores de N¡trógeno y denitrificanles, Evaluac¡ón de poblaciones de
biota del suelo, incluye: determinación taxonómica a orden, índices de diversidad; delección
y cuantificación de coliformes totales, fecales, salmonella; respiración bacial, nitrógeno
potencialmente mineralizable, fracción ligera de la maler¡a orgánica.

La caracterizacrón de los suelos, debe realizarse por laboratorios acredrtados por el IDEAM
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se quente con la
disponibrlidad de capacidad analítica en el pais.

()

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333
de 2009, recientemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024, así como én
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 10 de diciembre de 2020, se procederá en la
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS contra los señores Juan Torres

(
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identif¡cado con cédula de ciudadanía No 4.718.250 y Luz Marina Torres ¡dentificada con
cédula de ciudadanía No 31.911.940, en cal¡dad de propietaria del predio denominado La
Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del municipio de la Cumbre,
departamento del valle del cauca, en las coordenadas 3'39 51 .60" N 76'36 8.90"W, altitud
1.549 m.s.s.m , por la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el exped¡ente identificado con el No. 0761 -039-005-0 42-2020

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los sigurentes términos.

"A¡tlculo 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez d¡as háblles s¡gulentes a la not¡f¡cac¡ón del pl¡ego
de cargos al presunto infractor, este d¡rectamente, o med¡ante apoderado debidamente
constitu¡do, podrá presentar descargos por escrito y apoñar o sol¡citar la práct¡ca de las
pruebas que estime peftinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien la
sol¡c¡te".

"Atticulo 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Vencido el térm¡no indicado en el añículo anter¡or, la
autor¡dad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sldo so/lclladas de
acuerdo con los cr¡ter¡os de conducenc¡a, peñinenc¡a y neces¡dad. Además. ordenará de of¡c¡o
las que cons¡dere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de tre¡nta
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dias. sopadado en un
concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecución de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que n¡egue la práctica de prLtebas so/i6ltadas,
procede el recurso de repos¡c¡ón. La autoridad amb¡ental competente podrá comisionar en
otras autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas .

Que en consecuencia del reciente cambio normat¡vo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gest¡ón de Cuenca Dagua indique si las infracciones se realizaron
por riesgo o afectación ambiental2, además se indicará si se presentan agravantes3 y

2 ART|CULO 2¿. Fo¡m ulac¡ón de cargos Cuando exrsta mérito para contanuár con la invest¡gación, la autor¡dad ambieñtal
competente, med¡añte acto adm¡nistrativo debidamente motivado, procederá a fomular cargos contra el presunto inf.actor de la
nórmativ¡dad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar exp¡esamente consagradas las
acciones u omisiones que constituyen la infracción e ind¡vidualizadas las normás ambientales que se estiman v¡oladas o el daño
causado. El acto admin¡strativo que conte¡ga el pliego de cargos deberá ser notificado al presuñto infractor y en caso de que
haya riesgo o afedac¡ón amb¡ental, estas chcunstancias se deberán ¡nd¡car en la motivación del pliego de cargos. asi corño
indicar y explac¿r los t¡pos d€ agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no procede recurso alguno

(irodificado por el arliculo 1§ de la ley zf§Z de 2024)
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también tenrendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del cPACA, cuáles
serian las sanciones y/o medidas que serian procedentes ante una probable determinaclón
de responsabrlidad por la investigación que se adelanta. lo anterior para ser incluido en el
acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior se remitió por parte de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Dagua
concepto técntco de fecha 26 de febrero el cual fue recibido en la oficina de Gestión en el
Terrrtono el dia 07 de abr¡l de 2025. en el cual se señala:

()

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

Expediente proceso sancionatorio ambiental No. 076'l -039-005 -042-2020

Juan Bautista Torres Narváez identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 4718250
Luz Marina Gurrero identificada con cédula de ciudadanía No. 319 1 '1940

A. LOCALIZACION:

Predio la Fuente, ubicado en la vereda El Aguacatal, jurisdicc¡ón del municip¡o de La Cumbre,
Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas 3'39'51.60" N 76' 36'8.90" W, altitud:
1549ms.nm

5. OBJETIVO

Atender requerim¡ento memorando de presenlar informac¡ón en relación a indicar si las infracciones
realizadas se real¡zaron por riesgo o afectac¡ón amb¡ental e indicar la presencia de agravantes.

6. DESCRIPCION

Se recibe memorando, del exped¡ente 0761-039-005-042-2020, con solicitud a la unidad de gestión

I ARI|CULO 7". Causales de agravactón de ta rcsponsab¡lidad en mateia ambiental. Son circunstancias agravantes en materia
ambrental las srgurenles
1 Reiñcidencra. En lodos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier oko medio que provea ¡nlormac¡ón sobre
el comportamiento pasado del infractor.

2 Que ta rnlraccrón genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales. alpaisaje o a la salud humana

3 Cometer la rnfraccrón para ocultar olra

4 Rehuir la responsabrldad o alrrbutrla a otros

'. l f ¡r,g.' var'as orsposrc,ones legales con la mlsña conducta

O Aleñtar conlra recursos naturales úbicados en áreas pfotegidas o declarados en alguna categoria de amenaza o en pel¡gro

de exlrncrón o sobre los cuales e¡t§te veda, restrlcc¡ón o proh¡bicióñ

i Realzar la accrón u omtstón en áreas de especial importanc¡a ecológlca.

3:0u5)
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de cuenca para que se ¡ndique si las ¡nfracciones referidas en el expediente se realizaron por riesgo
o afectación amb¡ental y además indique si se presentan agravantes, para fines de que pueda ser
incluidos en el acto administrativo de formulación de cargos.

En atención a la solicitud, se revisa la información contenida en el expediente principalmente lo

contenido en el informe de visita realizado en marco del proceso. se extrae informactón requertda a
las infracciones ambientales identificadas, ecosistemas rntervenidos y demás elementos a tener en

cuenta para la formulac¡ón de cargos.

Tabla 1 Generaldades delArea de lntervenc ón

Ley Segunda de 1959 Reserva forestal del Pac¡fico de Ley 2 de 1959 - Resolución
1926 de 2013 Zonificación A

En relación a la determinación de si las ¡nfracc¡ones identificadas se concretan en afectación
ambiental o riesgo es pertinente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024, adicionó el artículo 3A de la Ley '1333 de 2009, con algunas
definic¡ones s¡endo una de ellas la de daño ambiental en los siguientes términos: DAÑO
AMBIENTAL: Deterioro, alteración o destrucción del medio amb¡ente, pa al o total. ESta

definic¡ón es muy amplia, equipara varios conceptos que cualitat¡vamente son d¡ferentes. En efecto
y desde el punto de v¡sta del b¡en ambiental afectado no es lo mismo alterac¡ón y destrucción, de
manera que desde el punto de vista del principio de proporcionalidad la respuesta sancronatofla
estatal debe ser d¡ferente.4

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 un impacto ambiental es Cualqu¡er alterac¡ón en el med¡o
ambiental biótico, abiótico y socioeconómico. que sea adverso o beneficioso, total o parcial. que
pueda ser atribuido al desarrol¡o de un proyecto, obra o actividad (a iculo 2.2.2.3.1 .1).

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualquier cambio. deterioro o
alteración en el entorno natural, causada por act¡v¡dades humanas y fenómenos naturales que
pueden afectar el equ¡libro ecológ ico. Las afectaciones oor ende eouioarán a los imoactos
ambientales oue pueden qeneÍarse sobre los diferentes bienes de protección ambiental tales como
el bosoue el hídr¡co. el suelo. la biod idad. el Daisaie. el medio soc nómico entre
otros.

Las acciones ¡mpactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, tienen incidencia sobre el
medio ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún bien de protecc¡ón. Conesa
('1997) af¡rma que para la identificacjón de acciones que generen afectación se debe tener en
cuenta. entre otros. Ios siguientes criterios:

/ Que modifiquen el uso del suelo./ Que mpliquen emr,¡ones de contamnantes.r' Que ¡mpliquen almacenam¡ento de residuos.r' Que impliquen la sobreexplotación de recursos./ Que den lugar al deter¡oro del paisaje.
r' Que modif¡quen el entorno soc¡al, económ¡co y cultural.

4 Guía pÍocedimiento adm¡n¡strativo ambiental sancionator¡o. Procuraduría General de la Nación
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Que incumplan con la normativa amb¡ental.

0055
(

De acuerdo a la revisión de los informes obten¡dos tras las visitas de campo que reposan en el
expedrente se identifjca las infracciones ambiental:

Vertimientos líquidos sin tratamiento al suelo der¡vados de la act¡vidad porcicola, s¡n contar
con el permiso de vertimientos.

Es importante aclarar que, a la luz del proced¡m¡ento sancionator¡o ambiental, las infracciones
ambientales de manera general, están asociadas al ¡ncumpl¡m¡ento de la normat¡v¡dad ambiental, y
a su vez pueden estar asoc¡adas a alteraclones, afectac¡ones amb¡entales o impactos ambientales
sobre los elementos o b¡óticos y abióticos de los ecos¡stemas o bienes de protección. En este
sentido se hace prec¡so analizar si a la luz de dichos incumpl¡mientos normativos der¡vados de la
infracción amb¡ental se produjo afectac¡ón ambiental.

Tabia 2 Bienes de prolección impactados con las ¡nfracc¡ones en el redio

Act¡v¡dad / Acción impactante

Verlimienlos l¡quidos sin tratamiento al
suelo

x X

Tabla 3 Afectaoc

AC T IVIDAD
IMPACTANTE

laquidos s¡n
katamiento al
suelo

oes Añbrenlales - lmp

BIEN DE L

PnOIECCIOt'¡l
AFECTADO

recurso h¡drico

Tabla 4 Agravantes identificados en la Eta de lnforme de Visita

Para Aguas Residuales no Doméstcas
tratadas:

Riesgo de
afectacióñ por
contamrnación
delsuelo,
aguas
subterráneas y
por olores
ofensivos

(... )

T Oescr¡pción

Reinc¡denc¡a. En todos los casos la autoridad
debe.á consullar el RUIA y cualquier otro med¡o
que provea ¡nlormac¡ón sobre el
componamiento pasado del infractor

B¡enes de protecc¡ón lmpactados
Sue/o Recurso H¡dt¡co Pa¡saie Sosque

x

Clas¡f¡cac¡ón
(R¡esgo /

atectación
materializada

Apl¡cab¡lidadEvaluación

Se verifica para este caso la
información disponible en el RUIA
consultando por documento de
identiñcación. arrojando como
resultado: 'No existen registros de

No.
Agravante

I I

I
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No se evidencia dentro del proceso
sanc¡onator¡o.

No se evidencia dentro del proceso
sancionator¡o.

No se evidencia dentro del proceso
sanc¡onalor¡o.

Atenlar contra recusos naturales ubicados en
áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de ext¡nción
o sobre los cuales exrste veda. resfrcción o
prohibición

No se evidencia dentro del proceso
sancionalorio

Se detemina que los hechos obreto de
infracción fueron cornet¡dos al interior
de la Reserva Forestal del Pácifico.
Decla¡ada por ta ley 2da de 1959.

Obtener provecho económico para si o un
tercero.

Existe un provecho económico por
parte de los infraclores, sin contar con
información suf¡c¡ente que permita
determinar la cuantia dgl mismo. de
acue¡do a los datos cont€nidos en el
expediente.

Obstaculizar la acción de las autoridades
ambientales.

No se evidencia denko del proceso
sancionatoflo
No se evideñcia denlro del proceso
sancionatorio

Que la ¡nfracc¡ón sea grave en relación con el
valor de la especie afectada. el cual se
determ¡na por sus funciones en el ecosistema,
por sus caracleristicas part¡culares y por el
grado de amenaza a que esté soñetida

No se evide¡cia denlro del proceso
sancionalorio

No apl ica: Al anal¡zar el caso concreto a la luz de lo
articulos cuarto a décimo del Decreto 3678 de 201

X

- Sanc¡ones Aplicables

En,cuanto a las sanciones aplicables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley 23g7 de
2024, consagra las s¡gu¡entes sanc¡ones, cuya apl¡cabilidad se analiza para el caso en particular:

Tabla 4.

0

sanciones"

No se evideñcia denko del proceso
sancionatoio.

2 Que la infracción genere daño grave al medio
ambiente. a los recursos naturales. al pa'saje o
a le selud humána.

3 Cometer la infracc¡ón para ocultar otra

4 Rehuir la responsabilidad o atribuirla a olros

5 lnfringir varias disposiciones legales con la
misma condúcta.

5

Real¡zar la acc¡ón u om¡s¡ón en áreas de
especial ¡mportanc¡a ecológica.

8

I

10 El incumplimiento total o parcial de las medidas
preventivas.

11

12 que involucren residuosLas ¡nfrata¡ones
peligrosos.

No se evidenc¡a dentro del proceso
sancionatorio

Amonestac¡ón escrita

com ilado en el Decreto 1076 de 201S la Le 2387 d

I

I

I
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Apl¡ca. En razón a No contar el establecimiento,
edif¡cación o serv¡cio con los perm¡sos requer¡dos por la
ley o los reglamentos para su construcción o
func¡onamiento. del Decreto 3678 de 2010

f nevocaar¡o o caducnaO ¿e t¡cencla No aplica. No se cons¡dera procedente Ia sanción
consisténte en Ia revocatoria o caducidad de licencia
ambiental, autorizac¡ón, concesión, permiso o registro,
dado que no se tram¡tó el permiso o autorización ante le
Cor oracron

Demol¡c¡ón de obra a costa del
¡nfractor.

Decomiso defin¡t¡vo de
especimenes espec¡es si/vestres
exót¡cas, productos y subproductos.
elementos med¡os o ¡mplementos
ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracción.

No aplica para el expediente

Restituc¡ón de especimenes de
especies de flora y fauna silvestres
o acuát¡ca.

Parágrafo 1' Art 40 ley 2387. La imposición de una o var¡as de las sanc¡ones aquí señaladas no
ex¡me al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad amb¡ental
competente, de restaurar el medio amb.iente, los recursos naturales, el pa¡saje o los ecos¡stemas
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perju¡cio de las acciones civiles, penales, fiscales y

disciplinarias a que hubiere lugar. lgualmente, la autor¡dad ambiental podrá exig¡rle al presunto
infractor, durante el trámite del proceso sancionator¡o, que tram¡te las licenc¡as, permisos,
concesiones y/o autor¡zaciones ambientales requeridos para el uso, aprovechamiento y/o afectación

Cerre temporal
establecimiento.

I SeNtCtO.

o def¡n¡t¡vo del
ed¡ficac¡ón o

amb¡ental. autor¡zacón. conces¡ón,
perm¡so o reg¡stro

2024, se descarta la sanc¡ón consistente en la
amonestación escrita, rcr cuanto no se ha determinado la
rnca acidad económica del resunto infractor a la fecha

No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la demolición de obra a costa del
infractor por no estar relacionados los hechos
investigados con la presencia o construcc¡ón de obra
alguna. Tampoco se cumplen los criterios del Decreto
3678 de 2010 en su art 7 y compilado en el Art
2.2 10 1.2.4 del Decreto 1076.

No aplica para el exped¡ente

MLtllas hasta por cen m¡l salar¡os I Aplica- Tenrendo en cuenta que las activrdades realizadas 
Inltnt¡t)os mensuales /egales contravrenen disposicrones ambientales vigentes. las 
I

Vgentes (100 000 Salano Mlrlmo I mrsmas se configuran en infraccrón en materia ambiental 
I

Mensuat Legat V¡genle) lde acuerdo con.lo establecido en el articulo 5 de la Ley 
J

I zsaz oe 2024. razón por la cual se cumple con lo

I drspuesto en el Articulo 4 del Decreto 3678 de 2010 
]

I rcompilado en el Decreto 1076 de 2015) para la apl¡cación 
]

I de multas como sanción.s

I
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de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y s¡n que ello impl¡que que su otorgam¡ento lo

ex¡ma de responsabil¡dad. (Paragrafo 2 Numeral 2.2.10.1.1.2 Decreto 2076)

/ Med¡das de compensac¡ón o mitiqación

Revisado el exped¡ente v una vez se
avance en el proceso se podrá establecer
la implementación de med¡das correctivas
asociadas al vertimiento existente
(susoensión de vertim¡ento,
implementación de g¡stemas de

7. OBJECIONES: N,A

8. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la información que reposa en el expediente y con el f¡n de atender la solicitud del
grupo Juríd¡co frente a determ¡nar si las infracciones se realizaron por riesgo o por afectación y sr se
presentan los agravantes establecidos en la normatividad ambiental desde la UCG Dagua se
concluye:

Se ¡dentificó como infracción ambiental la generac¡ón de vert¡mientos provenientes de actividad
porcÍcola ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. Del veñ¡m¡ento al suelo. El interesado en obtener un permiso de
vertimiento al suelo, deberá presentar ante la autoflclad ambiental competente. una solicitud por
escrito que contenga además de la informac¡ón prevista en el articulo 2.2.3.3.5 2 , la slgu¡ente
información:

(. )

Para Aguas Residuales no Domésticas tratadas

1. Llnea base del suelo, caracterizac¡ón f¡sicoquimica y biológica del suelo, relacionada con el área
de disposición del vertimiento. La autoridad ambiental competente dependiendo det origen del
vert¡m¡ento, definirá característ¡cas ad¡c¡onales a las siguientes:

lls-005¡

Medidas comp|ementarias
Compensación Noa lica
N4 itiqacié! Noa ica
Corrección

a. FÍs¡cas: Estructura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y Micro

)

tratamiento, entre ofos)

I
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Poros¡dad, Compactación, Conductiv¡dad hidráulica, Dens¡dad real, Textura, Retención de
humedad, profundidad efectiva, lnfiltrac¡ón, temperatura y Densidad aparente.

b. Ouimicas: Nitrógeno. fósforo y potasio disponible; pH, contenido de materia orgánica,
conductividad eléctrica, capacidad de intercamb¡o catiónico, Potencial de óxido reducc¡ón, Sod¡o
¡ntercamb¡able y Aluminio intercambrable, .Saturación de Aluminio, Saturación de bases, Carbono
orgánico, grasas y aceites, Hierro: Arsénico, Selenio, Bario Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo y
conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de análisis, le pert¡nencia de
realización de la Razón de Absorción del Sod¡o - RAS.

c Broiógrcad. Cuantrficaoon de microorganismos frladores de Nitrógeno, solubilizadores de fosfato,
bactenas y actinomicetos, hongos y celulolÍticos aerob¡os. Cuant¡ficación de microorgan¡smos del
crclo del Nitrógeno n¡tnficantes, amonificantes (oxidantes de amonio y oxidantes de nitrito), f¡jadores
de Nitrógeno y denitrificantes, Evaluación de poblac¡ones de biota del suelo, incluye: determ¡nación
taxonómica a orden. índices de diversidad, detección y cuantif¡cación de col¡formes totales, fecales,
salmonella, respiración bacral. nitrógeno potencialmente mineralizable, fracción l¡gera de la materia
orgán rca

La caracterización de los suelos, debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM para su
muestreo Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios extran.ieros
acredrtados por otro organismo de acreditac¡ón, hasta tanto se cuente con la d¡spon¡bilidad de
capacrdad analitica en el país.

Para el caso de la citada infracción y de acuerdo a la informac¡ón contenida en el exped¡ente se
concluye que con la infracción ev¡denciada se genera Riesgo de Afectac¡ón; por el incumplim¡ento
de la normativ¡dad amb¡ental asoc¡ada al tramité de perm¡so de vert¡m¡entos generando cons¡go el
riesgo de afectación por contaminación del suelo, aguas subterráneas y por olores ofens¡vos por
vertimientos líquidos industriales sin tratamiento al suelo derivados de la actividad porcfcola.

En cuanto a los agravantes, se concluye que. hasta la fecha de la emis¡ón del presente concepto,
se identifican los sigu¡entes agravantes:

Obtener provecho económico para si o un tercero: Existe un provecho económico por parte de los
rnfractores. sin contar con información sufic¡ente que perm¡ta determinar la cuantia del m¡smo, de
acuerdo a los datos contenrdos en el expediente.

Realtzar la acoón u omisión en áreas de especial importanc¡a ecológ¡ca: Se determina que los
hechos objeto de rnfracción fueron cometidos al interior'de la Reserva Forestal del Pac¡ficol
Declarada por la ley 2da de 1959.

Finalmente, se concluye en materia de las sanciones apl¡eables, una vez se avance en las etapas
del proceso aplica la imposición de [!!f{como sanción, la cual está prevista en el Numeral 2 del
Articulo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el Articulo 2.2.10.1.2.1. del Decreto '1076 de 2015 Asi
mrsmo se cons¡dera oertrnente la ¡moosición de acc¡ones correctivas frente a la qeneración de los

55

vertimientos ¡ndustr¡ales tales como suspensión de vert¡mientos, implemenlaclón de sjstema de

(
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Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y/o medidas que serían
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hechos materia de investigación.

Al respecto tenemos que las sanc¡ones se encuentran taxativamente señaladas en el artÍculo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el articulo 17 de la Ley 2387 de 2024. articulo el
cual tiene el siguiente tenor literal.

ARTÍCULO 40. Sanclones. Las sanclores seña/adas en este aft¡culo se ¡mpondrán corno
principales o accesorias al responsable de la infracc¡ón ambiental. La autor¡dad ambiental
competente ¡mpondrá al (los) ¡nfractor (es), de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón
mediante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de /as slgulentes sanciones:

1 Amonestación escr¡ta

2. Multas hasta por c¡en m¡l salar¡os mín¡mos mensuales /egales Vigentes (100.000 Salario
Mín¡mo Mensual Legal Vigente).

3. C¡erre temporal o def¡nit¡vo del establecim¡ento, edif¡cación o seN¡c¡o

4.Revocator¡o o caducidad de l¡cenc¡a amb¡ental, autor¡zación, conces¡ón. perm¡so o registro

5. Demolición de obra a costa del ¡nfractor

(

o.Decom¡so def¡n¡tivo de especimenes. especles s/vestres
productos y subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡lizados para
¡nfracc¡ón.

lnfractor de e¡ecutar las obras o acciones ordenad s oor la autorid ad ambiental com etentea

exóticas
cometer la

de restaura el me adió mb te te los recursos naturales. el Darsaie o los ecosistemas afectadosn

Estas sanclones se apl¡carán s¡n per¡u¡cio de las acc¡ones c¡v¡les penales, fiscales y
disciplinarias a que hub¡ere luqar.

PARÁGRAFO 2'. Et.Gob¡erno Nac¡onal def¡n¡rá med¡ante reglamento los criterios para la
imposic¡ón de /as sar.,ciones de que trata el presente aftículo, defin¡endo atenuantes y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectac¡ón
ambiental, y las capac¡dades soc¡oeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o juridica, de
acuerdo con lo establec¡do en el presente aft¡culo.

tratam¡ento, entre otros,

()

7. Restituc¡ón de especímenes de especies de flora y fauna sliyestres o acuát¡ca.

PARÁGRAFO 10. La ¡mpos¡c¡ón de una o var¡as de las sanciones aauí señaladas na ex¡me al
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pAnÁCAefO 3. Se tendrá en cuenta la magn¡tud det daño o afectac¡ón amb¡entat, las
capac¡dades socioeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o jurid¡ca, en caso de que la
multa qLtede camo sanc¡ón deberá tmponerse sempre acompañada de una o var¡as de las
olras sanc/o/res mencatadas en el presente añ¡culo de acuerdo con lo cons¡derado por la
aulondad ambtental competente

En todo caso, cuando la autor¡dad ambienlal dec¡da imponer una multa como sanc¡ón, sin una
san c ¡ón ad ¡c¡ o n a L de berá j u st¡f¡ca rlo técn ¡ca mente.

PARÁGRAFO 4. Ante la renuenc¡a del ¡nfractor en el cumpt¡m¡ento de /as sanciores preylstas
en los numerales 1, 3, 5. 7, cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna silvestres, y se
apl¡cará lo d/spuesfo en el adiculo 90 de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO 5. Et valor de la multa en Salar¡o MÍn¡mo Mensuat Legal V¡gente establec¡do en
el nLrmeral 2 del presente añiculo se l¡qu¡dará con el valor del salar¡o Mtn¡mo Mensuat Legat
V¡gente a la fecha de expedic¡ón del acto adm¡n¡strativo que determ¡ne la responsab¡l¡dad e
imponga la sanctón.'

Los criterios para la imposición de las sanciones están establecidas en el artículo 40 de la
Ley 1 333 de 2009. modificada por la Ley 2387 de 2024. fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2üA Por el cLtal se establecen los cr¡ter¡os para la ¡mpos¡ción de las sarc,ones
consagradas en el afticulo 40 de la Ley 1333 del 21 de lul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nac¡ones

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasac¡ón de multas en el proceso
sancionatorio amb¡ental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo 1" del art¡culo 40 de la Ley 1333 de 2009. modificada por la Ley 2387 de 2024.
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acctones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el parsale o los ecosistemas afectados.

Por su parte. el artículo 3A realizó la definición de las siguientes palabras

"DAÑO AMBIENTAL: Deter¡oro, alterac¡ón o destrucc¡ón del medio ambiente, parc¡al o total

MEDIDAS DE COMPENSAC/ó/Vj Son /as acclones d¡r¡g¡das a resarc¡r y retribuir a las
comun¡dades. las reg¡ones. local¡dades y al entorno natural por los impactos o efectos
negativos generados por un proyecto. obra o act¡v¡dad, que no puedan ser evllados.

conegidos o m¡t¡gados.

MEDTDAS DE CORRECCTÓ/V: Son /as acc¡ones dirig¡das a recuperar, restaurar o reparar las

cond¡c¡ones del med¡o ambiente afectado por el proyecto, obra o activ¡dad."

)
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9. Obstaculizar la acción de las autor¡dades amb¡entales.

10. El incunplimiento total o parcial de las medidas prevent¡vas.

11. Que la ¡nfracción sea grave en relación con el valor de la espec¡e afectada. el cual se
determ¡na por sus funciones en e/ eóos,stema. po,. sus características paft¡cutares y por el
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las infracc¡ones que ¡nvolucren res¡duos pel¡grosos.

PARÁGRAF,. se ent¡ende por especie amenazada. aque a que ha s¡do dectarada como tal
por Tratados o conven¡os lnternacíonales aprobados y rat¡f¡cados por colombia o haya s¡da
!)clarada en alguna categoria de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente. viviánda y
Desarrollo Territor¡al.

AUTO 0760 - 0761 No.

,.POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Así las cosas, la Corporación debe ¡mponer las obras y/o acc¡ones. esto es, las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir. recuperar. restaurar, mitigar o
reparar el medio ambiente.

Finalmente, se indicará si con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,la
norma en cita señala:

"ART|CULO 7o. Causales de agravac¡ón de la responsab¡l¡dad en mater¡a ambtental. Son
c¡rcunstanc¡as agravantes en materia amb¡ental las siguientes:

1. Re¡nc¡dencia. En todos /os casos la autor¡dad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro
med¡o gue provea ¡nformación sobre el compoftam¡ento pasado del ¡nfractor .

2. Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al medio amb¡ente. a /os recursos naturales. al pa¡sale
o a la salud humana.

3. Cometer la infracción para ocultar otra

4. Rehuir la responsab¡l¡dad o atribu¡rla a otros.

5. lnfr¡ng¡r var¡as disposiciones /egales con la m¡sma conducta.

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas prctegidas o declarados en algLtna
categoria de amenaza o en peligro de ext¡nc¡ón o sobre /og cuales exlsle veda. restr¡cc¡ón o
prohib¡ción.

7. Real¡zar le acc¡ón u omis¡ón en áreas de espec¡al ¡mpoftanc¡a ecológ¡ca.

8. Obtener provecho económ¡co para sf o un tercero.

( )
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PARAGRAFO 2. La re¡nc¡denc¡a de que trata el numeral 1 del afticulo 7 de la Ley 1333 de
2409 aplrcará a la persona jur¡d¡ca. aun cuando ésta haga pafte de estructuras soc¡etar¡as o
contractuales, ¡nclu¡dos /os consorc¡os o uniones temporales. En este caso la autoridad
amb¡ental deberá individual¡zar la sanción, apl¡cando la c¡rcunstanc¡a de agravac¡ón al
re¡ncúente en razón de su parl¡c¡pac¡ón en el consorcio, un¡ón temporal o estructura soc¡etar¡a
o contractLral En todo caso respetando los térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡das para et
Reqistro Único de lnfractores Amb¡entales -Rt)1A."

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, en la presente
formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental.

fl) Se presentan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley2387 de2024

iiil Cuales serían las sanciones
investigación.

y/o medidas que serían procedentes en la presente

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspond¡entes descargos ppr parte del presunto infractor, ésta
Ent¡dad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean sol¡c¡tadas por éste, de acuerdo
con los cr¡terios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio las que
considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establec¡do en los numerales 2 y 17 del artículo 31
Ce la Ley 99 de 1993 y articulo '1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacrfrco Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-. es
competente entre otros asuntos, para iniciar los procedimientos adm¡n¡stratrvos
sancionatonos e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambiental v¡gente. .

Que, de acuerdo a Io anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este. de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

ARTiCULO PRIMERO: Formular contrA IoS SCñOTCS JUAN BAUTISTA TORRES NARVAEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No 4.718.250 y LUZ MARINOA GUERRERO
identificada con cédula de ciudadanía No 31 .911.940, en calidad de propietaria del predio

denominado La Fuente, ub¡cado en la vereda el Aguacatal Jurisdicción del mun¡cipio de la
Cumbre departamento del valle del cauca. en las coordenadas 3'39 51.60" N 76'36"8 90'W,
altttud 1 549 m.s.s.m, a titulo de culpa el siguiente cargo:
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CARGO UNICO: Realizar actividades de vertimientos liquidos de aguas no
tratadas al suelo, sin contar con los permisos de la Autoridad Ambiental; al
interior del predio denominado La Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal
jurisdicción del municipio de la Cumbre, departamento del valle del cauca, en
las coordenadas 3"39"51.60" N 76"36 8.90"W, altitud 1.549 m.s.s.m, lo que
presuntamente trasgredió lo establecido en el articulo 2.2.2.3.2.4.9. del
vertimiento al suelo, del Decreto 1076 de mayo de 2015 - Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se presentó riesgo de
afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura
los siguientes agravantes:

ealizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica
btener piovecho económico para sí o un tercero.

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederían las
s¡guientes sanciones y/o medidas:

SANCIONES

l.multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales vigentes (100 000 salario
mínimo legal vigenie al momento de liquidar la sanción) - aplica teniendo en cuenta
que las actividades realizadas contravienen disposiciones ambientales vigentes. las
mismas se configuran en infracción en materia ambiental de acuerdo a lo establecido
en el articulo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se tasará de conformidad con lo
establecido en la Resolución 2086 de 2010.

MEDIDAS

1. Mitigación: No aplican

/ Medidas de compensación y/o mitigación: No aplica

/ Corrección: Revisado el exped iente y una vez se avance en el proceso se
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vertimiento existente (susoensión de vertimiento o implementación de
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sislemas de tratamiento, entre otros)

lVled idas com lementarias
Com ensacton
Mitl acron
Corrección

ART|CULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez
(1 0) dias hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo,
podrá directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar
descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales
de defensa y contradicción, de conformidad con el art¡culo 25 de la Ley 1333 de
2009

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término
señalado en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que
consideren conducentes, pertinentes y necesarias.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnforr,nar a los investigados que la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO lnformar a los investigados que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expedrente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio
del derecho de defensa y contradicción.

ART|CULO TERCERO NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si

hubiere lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a
sus apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al71
de la ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

No aplica
No aplica
Revisado el expediente y una vez se
avance en el oroceso
establecer la implementación de
medidas correctivas asociadas al
vertim¡ento existente (suspensión de
vertimiento o implementación de
sistemas de tratamiento, entre otros)

se podrá
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RRIíCUt-O CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto
administrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTICULO QUINTO. lndicar que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de2O11.

DADA EN DAGUA, EL

PUBL|QUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

iritorial
Direccrón Ambiental Regional Pacifico Este

Proyecto: Adriana Cecil¡a Ruiz Diaz - Técnico Administrativo - Dar pacifico Este
Reviso: Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesional especializado - DAR pa Este
Aprobó: Lil¡ana del Pilar Suare2 Sarmiento - profesional espec¡alizado - Coordinadora Dagua

Expediente: 0761 -039-005-042-2020 A^-{
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